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Quito, 29 de septiembre de 2014 

Señores o 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Elvira Rossana De Rosa Sviercovich y Roberto Mauricio Silva Legarda, portadores 
de la cédula de ciudadanía No. 170809497-2, y cédula de ciudadanía No. 
171324477-8, respectivamente en nuestra calidad de representantes legales de la 
compañía TRIBUTUM CONSULTORES CIA. LTDA. Sociedad inscrita en el RUC, 

con el número 1792131057001, por medio de la presente autorizamos al señor 

Segundo Tomás Gamboy Campaña, portador de la cédula de identidad No. 
170785011-9, para que realice el trámite de obtención de la clave de nuestra 
representada en cualquier dependencia de la Superintendencia de Compañías, así 
como retirar la misma. 

Atentamente, 

HA. Lat! ve) 
Elvira Rossana De Rosa Sviercovich [CS Mauricio Silva Legarda 

C.C.: 170809497-2 C.C. 171324477-8 

 



    

     

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2014-17-01-NOTARIA 01 - DO5511 
NOTARIA PRIMERA DE QUITO: AUTENTICACION DE FIRMAS..- 
DILIGENCIA NUMERO CINCO MIL QUINIENTOS ONCE.- (No, 
5511).- En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 
Metropolitano, Capital del la República del Ecuador; hoy, día lunes 
veintinueve de septiembre de dos mil catorce; ante mi doctor Jorge 
Machado Cevallos, Notario Primero de este cantón; comparecen: la 
señora Elvira Rossana De Rosa Sviercovich, portadora de la 

cédula de ciudadanía No. 170809497-2 y el señor Roberto Mauricio 
Silva Legarda, portador de la cédula de ciudadanía No. 171324477- 
8, quienes dectaran ser Gerente General y Presidente, 
respectivamente, de la Compañía TRIBUTUM CONSULTORES CIA. 
UTDA..- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, legalmente capaces, a quienes de conocer doy 

fe, en virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía; y, en 

mi presencia firmaron LA AUTORIZACION que antecede; por lo que 
CERTIFICO LA AUTENTICIDAD Y LEGITIMIDAD DE SUS FIRM. 
Extiendo la presente diligencia, al amparo de lo dispuesto el 
artículo dieciocho de la ley Notarial.- Se archiva una fotocopia Me la 
presente diligencia, en el libro correspondiente de esta Notaria.” 

Imc/Fc No. (66984 

fge/Machado- OS, 
ário Primero del Cantón Quito 

 


